RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005097, Ent. N° 3900/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) –Comando General de la Armada- relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2014 convocada para la adquisición de vehículos mediante permuta de los vehículos usados propiedad de la Armada Nacional;  
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Anexo Alfa al Pliego de Condiciones Particulares, la totalidad de vehículos usados a permutar son 107 distribuidos en siete lotes;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones ), al acto de apertura realizado con fecha 10 de junio de 2014, se presentaron las firmas REMOL S.A.; DARKINEL S.A.;  SURIL S.A. (Homero de León); DOLCE VITA S.A.(Grupo Aler); VEHICULOS CHANA DEL URUGUAY –D TORRE S.A. y CAMUR S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 24 de junio de 2014, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por cumplir con lo solicitado en el Pliego y por únicas ofertas válidas, a las firmas Darkinel S.A. el item 1 (5 vehículos) permutado por el total del Lote 1, por un monto total de U$S 99.950 equivalentes a $ 2:308.845; y a Vehículos Chana del Uruguay –D-Torre SA los items 2 a 4 (37 vehículos) permutado por la totalidad de los lotes 2 a 4, por un total de U$S 636.160 equivalentes a $ 14:695.296. El monto total de la permuta asciende a U$S 736.110 equivalentes a $ 17:004.141 (T/C $ 23.15), de los cuales se adjudicaron los lotes 1 a 4 correspondiendo a la adquisición total de 42 vehículos, contra la entrega de 74 vehículos usados, declarándose desiertos los lotes 5 a 7 por no recibir ofertas válidas;
4) que consta Resolución adoptada por el Jefe de Aprovisionamiento de la Armada de fecha 25/06/2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En la misma Resolución, el Ordenador dispone que la forma de pago es mediante la entrega de los vehículos usados por parte de la Armada correspondiente a cada lote y recurrir al procedimiento de permuta mediante contratación directa de los items 5, 6 y 7 que resultaron desiertos;
5) que consta Documento Afectación N° 01024 y Compromiso N° 001 de fecha 02/07/2014,  Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 018 Comando General de la Armada, Financiamiento 12 Prog 300, Proy 974, Obj Gas 353 TC 3, adquisición de vehículos mediante permuta por un total nominal  $ 17:004.141;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto total de U$S 736.110,00 (equivalente a $ 17:004.141), a favor de las empresas  Darkinel S.A. (U$S 99.950 equivalentes a $ 2:308.845) y Vehículos Chana del Uruguay –D-Torre S.A. (U$S 636.160 equivalentes a $ 14:695.296);
2) Comuníquese al Contador Auditor ;

3) Devuélvase.
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